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Ayer, a las cuatro de la tarde, quince 
naciones firmaron el pacto declarando a la 

guerra fuera de ley 
PARIS.—Ayer tarde, a las tres eu 

punto, se ha celebrado, en el ministerio 
de Negocios Extranjeros, La firma del 
parto pontra la guerra. 

Antes de la firma 
Desde las dos de la tarde no lian cesa

do de llegar al ministerio de Negocios 
Extranjeros los invitados a la solemne 
ceremonia /de la firma. E l edificio del 
Quai d'Ursay estaba engalanado eon fio-
í e s y las banderas de las quince poten
cias firmantes. 

Frente aü ministerio se agolpaba un 
enorme gent ío , y entre los invitados al 
acto, y mezclándose también con el pú
blico, había numerosís imos periodistas de 
todo el mundo y mul t i t ud de fotógrafos 
y operadores cinematográficos. 

Los invitados, entre los que figuraban 
el presidente del Consejo, Sr. Poinparé , 
y los miembros del Gobierno f'ranpós co
menzaron a reunirse en el salón de la 
Rotonda, cuyas grandes puertas, abier
tas, dejaban ver en su totalidad el í^alón 
del Reloj, preparado para la ceremonia. 
Los periodistas y otros invitados ocupa
ban sus puestos en el salón de Embaja
dores, desde el que también se dominaba 
el Salón del Reloj. 

Llegada de los firmantes 
Él primer plenipotenciario para la fir

ma que l legó al Quai d'Orsay fué el ¡se
cretario norteamericano de Estado, señor 
Kel íogg, a las dos y treinta y cinco de 
la tarde. Tras él fueron llegando todos 
\os plenipotenciarios que representaban a 
las otras potencias firmantes, los cuales 
eran llevados, a medida que llegaban al 
ministerio de Negocios Extranjeros, a 
la rotonda del mismo, y, una vez que to
dos estuvieron allí reunidos, se formó un 
cortejo, que, preceldido de inaceros y ujie
res, se dirigió al Salón del Reloj. 

E l últ imo plenipotenciario que pene t ró 
»n el salón, antes del Sr. Briand, fué 
el ministro alemán de Negocios Extran
jeros, Sr. 'Stresemann, en el cual se con
centran las miradas de todos los presen
tes. E l ministro a lemán es saludado ca
r iñosamente por sus compañeros de fir
ma. 

A las tres en punto de la tarde se en
cuentran ya reunidos los representantes 
de todas las naciones signatarias, y el 
Sr. Brianid pronuncia su discurso. 

Discurso de Bríand 
• He aquí , en s íntesis , el discurso pro
nunciado por Br iand : 

«La solemnidad del mayor acto colec
tivo de paz hubiese ganado en autoridad 
si se le hubiese rodeado de silencio; pero 
fuera nial cumplir con lo que a Francia 
«e debe el no decir cuan honrada se sien
te ésta al acoger a los primeros firman
tes iU>l pacto general de renunciación a 
la guerra. 8 i - a l acordarse que se firmara 
eu París este pacto se quiso recoger así 
la situación moral de Francia y la in 
cansable continuidad de stis esfuerzos en 
}m> de la paz, acepto ese homenaje en 
•Hombre de Francia, que se siente dicho
na al verse comprendida, por fin, en lo 
más hondo de su psocología nacional.» 

- Después de expresar el Sr. Briand la 
- l a t i t u d de todos hacia los Sres. Ke l -

^ g g , Ohamberlain, Shesiiuann, del que 
enaltece los incansables esfuerzos, la 
lealtad y la devoción por la causa de 
k-.paz, afirma que este acontecimient*). 
^ ñ a l a una fecha nueva en Ja histoiia 
^e la Humanidad. Por vez primera, en 
1111 plan general absoluto, dice, he aqu í 
que un Tratada verdaderamente dedicado 
a ^ instauración de la paz, y que inau-

un derecho nuevo, desprendido de 
todas las contingencias políticas', sienta 
Unas premisa», en vez de formular con
clusiones. E l pacto de Par í s puede, pues, 
J debe ser, un verdadero Tratado de con-
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cordia. Los acuerdos particulares deri
vados del de Locarno, y conducentes a 
garantizar pol í t icamente la paz en una 
determinada parte de Europa, no podían 
prelbender el ca rác te r de universalidad de 
este pacto. 

El, orador elogia después la labor de 
la Sociedad de Naciones, que se benefi
ciará con este pacto, que constituye para 
ella algo como un contraseguro general. 
Por vez primera en un acto solemne que 
compromete e l honor de grandes nacio
nes que tienen todas ellas un pasado de 
luchas, la pol í t ica nacional, en su for
ma más específica y temible: la guerra 
egoís ta voluntaria, queda para siempre 
tachada (de i legal , puesta tuera de la 
ley> y expone a l delincuente a la des
aprobación y a cierto desafecto proba ole 
de todos los pontratantes. 

La ins t i tución de la guerra queda así 
atacada directamente en sus ra íces . Libe
rados ya de semejante servidumbre, los 
firmantes de este pacto irán acostum
brándose paulatinamente a no mezclar 

la noción del prestigio e intereses nacio
nales con la tuerza. Ese hecho psicológi
co cont r ibu i rá a la verdadera estabili/.a-
pión de la paz. La adhesión moral a este 
pacto de n u m e r o s o s Estados, que no lo 
han firmado todavía., permite creer que 
la comunión humana es más vasta y i i m -
plia de lo que parece. Este pacto anun
cia al mundo el despertar de una gran 
esperanza. Será, pues, para nosotros un 
deber sagrado el de hacer en lo s u c e s i v o 

cuanto s e a posible para que no se malo
gre esa esperanza. 

La firma del pacto 
Seguidamente se procede a la ceremo

nia de la, firma, la que van realizando los 
plenipotenciarios por, orden alfabético de 
sus países respectivos {en f rancés) . F i l 
ma el primero el Sr. Stresemanii, en 
nombre de Alemania, a las tres cincuen
ta de la tarde, y el ú l t imo, el ministro de 
Negocios Extranjeros de Checoeslova
quia, Sr. Benes, a las tres cincuenta y 
cinco. La ceremonia de la firma propia
mente dicha ha durado, por lo tanto, 
cinco minutos. 

Una voz qtie han firmado todos los ple
nipotenciarios, éstos, a las cuatro eu pun
to de la tarde, hora en que el apto se da 
por terminado, pasan al salón de la l í o -
tonda, donde^ en unión, de las persona
lidades invitadas, son obsequiados con 
un t é , ofrecido en su honor por el s^üor 
Briand. 

lEn acción de gracias 
Los representantes de todas las nacio

nes e iglesias han asistido por la tarde a 
una ceremonia religiosa en acción de 
gracias por la firma del pacto. En ese 
sentido, fué leída una alocución en t i es 
idiomas: francés, inglés y a lemán . 

E l ministro de Negocios Extraneros, 
S r . Briand, dió, por la noche, en nombre 
del Gobierno francés, un banquete, que 
se ha celebrado en el ministerio de Ne
gocios Extranjeros, y al que estaban in 
vitados todos los plenipotenciarios que 
han firmado aquel documento, ej Cuerpo 
diplomático, el presidente del Senado, el 
jefe del Gobierno y todos los m i e m U . -
del mismo y varios altos funcionarios. 

A l terminar, hubo en los salones del 
Quai d'Orsay una brillante recepción. 

Invitación a los soviets 
MOSCU.—La Agencia Tasa publica 

una información, diciendo que el emba
jador de Francia en aquella capital ha 
hecho entrega a l comisario del pueblo, 
en el departamento de Negocios Extran
jeros,' L i tv inof , de la invi tación oficial 
relativa a la adhesión de Rusia ai pacft» 
Kel logg, firmado en P a r í s . 

E l ©mbajader francés hace saber ai 

comisario ruso que efectúa la entrega de 
esa invi tación en cumplimiento del acuer
do adoptado en ese sentido, según el 
cual es Francia la encargada de hacei lo. 

También ha entregado el embajador a 
L i tv iuof una copia del texto del pacto y 
documentos relativos al mismo. 

Li tv inof se dió por enterado, y contes
tó que el Gobierno soviético examinará 
inmediatamente la proposición de Fran
cia, y resolvería acerca de la invitac ón 
que se hace a Rusia. 

Detención de comunistas 
PAR-ES.—Con ocasión de la firma, los 

partidarios del comunismo se han lama-
do a La calle, repartiendo entre los tran
seúntes un manifiesto, redactado por el 
Comité directivo del partido, en el que 
se ataca duramente al secretario de Es
tado norteamericano y a los restantes 
plenipotenciarios de las naciones signa
tarias. 

Con dicho motivo, la Policía ha tenido 
que proceder a la persecución de los agi
tadores, deteniendo a cincuenta y t i es 
de ellos. 

En ga ran t í a del pacto 
LONDRES.—El «Times» asegura que, 

con motivo de la firma del pacto Kello-ig, 
es muy probable que los .pistados Unidos 
anuncien la adopción de serias medidas 
para el Estado signatario que haga t i a i -
ción al pacto. 

En efecto, parece ser que el Gobierno 
norteamericano boicoteará al Estado que 
se encuentre en dicho caso, como medida 
preventiva. 

Texto del pacto 
E l Tratado multi lateral de declaración 

de la guerra fuera de la ley consta de un 
preámbulo y tres ar t ículos . 

En el preámbulo se determina que los 
jefes de Estado de las potencias signata
rias, impuestos del deber de «contr ibuir 
al bienestar de la Human idad» , inspira
dos del común deseo de «perpetuar las 
relaciones pacíficas» y «prevenir la gue
rra entre las naciones del mundo», etcé
tera, han decidido concluir este Tratado. 
Sigue la lista de los plenipotenciarios en 
el acto de la firma. 

U n párrafo de dicho preámbulo , suge
rido por las reservas francesas y b n t á n i -
ca« al texto pr imi t ivo de Kellogg, deter
mina taxativamente: «Toda potencia sig
nataria que intentase en adelante servir 
sus intereses nacionales recurriendo a la 
guerra, deberá ser privada de las venta
jas que resulten del presente Tratado.» 

Los tres ar t ículos deí Tratado son los 
siguientes: 

«Artículo primero. Las altas parted 
contratantes declaran solemnemente, en 
nombre de sus pueblos respectivos, que 

I condenan el recurrir a la guerra para la 
r eg lamen tac ión de las controversias in
ternacionales, y renuncian a ella como 
instrumento de pol í t ica nacional en sus 
relaciones mutuas. 

Art ículo segundo. Las altas partes 
contratantes reconocen que la reglamen
tación a la solución de todas las diferen
cias y conflictos—de cualquier naturalez.i 
o de cualquier origen que sean—que pue
dan surgir entre ellas no deberá j amás 
ser buscada más que por medios pacífi
cos. 

Art ículo tercero. E l presente Tratado 
será ratificado por las altas partes contra
tantes designadas en el preámbulo , con
forme a las exigencias de sus Constitu
ciones, y t endrá efecto entre ellas desde 
que los diversos instrumentos de ratif i
cación hayan-sido depositados en... 

Este Tratado, una vez puesto en vigor, 
permanecerá abierto, igual que está ipres-
cripto en el precedente párrafo, el tiem
po que sea necesario para la adhesión de 
todas las demás potencias del mundo. 

Cada instrumento que establezca la 
adhesión de una potencia será deporta
do en..., y el Tratado se hará efectivo, 
inmediatamente después de tal entrega, 
entre la potencia que da as í su adhe.-uóu 
y las demás partes contratantes. 

Será incumbencia de los Gobiernos 
de... ,de proveer a cada Gobierno de i g -
nado en el preámbulo y a todo Gobi< rno 
que se adhiera tilteriormente a este Tra
tado de una copia certificada del Trata
do y de cada uno de los instrumentos de 
ratificación o de aldhesión. 

E l Gobierno de... deberá igualmente 
noiificar te legráf icamente a estos Gol i er
aos, inmediatamente después de su de
pósi to , cada instrumento de ratificación 
o de adhesión. 
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La Delegación española 
en la Sociedad de 

Naciones 

las [ífflODiianflDBS i r i t a 
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N U E V A Y O R K . — A n t e la n c t i c i a d. l a 

p r ó x i m a c o n s t r u c c i ó n de dos t r a n s a t ú n t i 

cos die 20.000 toneladas p a r a la l í n e a a r g . n -

t i n a , l a C á m a r a de Oomercio e s p a ñ o l a de 

esta c a p i t a l y p r i n c i p a l e s Sociedades his

panas , h a n cab .egraf iado al jete del (»o 

bierno e s p a ñ o l y a los m i n i s t r o s de M a i n a 

y Fomento , exponiendoLf i que el ex traor 

d i n a r i o desarrol lo a d q u i r i d o por el comer

cio y el tur i smo , entre este punto y E s p a 

ñ a , r e c l a m a preferente a t e n c i ó n , pues s in 

barcos r á p i d o s y de g r a n tone aje ú n i c a m l i 

te las C o m p a ñ í a s n a v i e r a s e x t r a n j e r a s se 

a p r o v e c h a r í a n de :a a c t i v a p r o p a g a n d a r e a 

1 i zada por los C o m i t é s de las E lxpos ic i nes 

de S e v i l l a y B a r c e l o n a y P a t r o n a t o del T u 

r i smo, en p e r j u i c i o de los intereses gen r a 

les de i t e p a ñ a . L o s prest ig ios y s i m p a ' í a s 

que goza a C o m p a ñ í a T r a n s a t l á n t i c a entre 

ios v i a j e r o s norteami'r icanos , m e r e c e » que 

el Gob ierno a t i e n d a la u n á n i m e s o l i c i t u d 

adquir iendo , mejor que uonstruy'ctnído, para 
no perder t iempo los barcos que urgtnte-

mente n e c e s í t a n s e ^ como personalmente h a 

podido comprobar don M i g u e l P r i m o de 

R i v e r a , h i j o del jefe del Gobierno e s p a ñ o l , 

que se encuentra a q u í cooperando en el esta

blecimiento de las o f ic inas ded P a t r o n a t o 

R e g i o de T u r i Rimo. 

leiegrama* de províaaai 

El público se amotina e intenta agretwr 
a dos diestros 

MGKFd/LA.—En la corrida que se lia 
celebrado se promovió un formidable es
cándalo. 

Debido a la mala actuación de los dies
tros José Pastor y Domingu ín , el pu i . l i -
co, t í a s de prorrumpir en denuestos con
tra ellos, se a r ro jó a l ruedo, e in ten tó 
agredirlos. 

Los dos citados matadores tuvieron 
que ser protegidos por la Guardia c iv i l , 
que los acompañó hasta el hotel don le 
se hospedaban. Frente al hotel se con
gregó el públ ico , y los toreros se vieioa, 
en la necesidad de salir por una puerta; 
trasera, hasta la carretera, en cuyo sino' 
los esperaba un au tomóvi l . 

El presidente de la Cámara de ComerJ¿ 
Española en Nueva York 

V I G O . — M a r c h ó a Madrid el presiden
te de la Cámara de Comercio Española 
en Nueva York , D . Eduardo López. Idea
lizara gestiones cerca del Gobierno y de 
la Compañía Transa t l án t i ca para el esta
blecimiento de un servicio regular de va
pores entre Vigo y Nueva York . Le des
pidieron los representantes del Ayunta
miento y personalidades. 
En el naufragio de una barca, desapareja 

un joven 

CORDOBA.—"Una barca, ocupada i o r 
cuatro jóvenes , i n t en tó cruzar el Guad. J 
QU v i r por ei sitio denominado Alameda 

L del Obispo, 
| TJnó de los ocupantes, llamado Rafael 
i Cabello, cay . a l agua, y sus compañe ics , 
j a l intentar salvarle, hicieron volcar la 

barca. Tras de inauditos esfuerzos, logra-
; ron salvarse tres de los miipliachoSi 1̂ 1 
i ú l t imo, Rafael Rodr íguez , no apareció', 
i Se le supone ahogado, 

E l m i n i s t r o de E tado ha fac' - l i 'ad- ' i 
s iguiente nota of ic iosa: 

« H a n sido f i r m a d o s los Reales decretos 

y las Rea les ó r d e n e s des ignando los delega

dos y el personal que h a n de formar l a Le 

g a c i ó n e s p a ñ o l a en la novena Asamblea de 

l a Sociedad de Naciones , que se r e u n i r á en 

G i n e b r a el 3 de septiembre p r ó x i m o . 

L o s delegados son los s e ñ o r e s Q u i ñ o n e s de 

L e ó n , embajador de S u M a j e s t a d en P a r í s ; 

don E m i l i o de P a l a c i o s , embajador de S u 

M a j e s t a d en B r u s e l a s , y m a r q u é s de l a T o 

r r e H e r m o s a , m i n i s t r o p len ipotenc iar io de 

S u M a j e s t a d en B e r n a . 

L o s delegados suplentes: s e ñ o r e s don 

E d u a r d o C o b i á n , ex subsecretar io de -Ha

c i e n d a ; don Leopoldo P a l a c i o M o r i n i , ex 

subsecretar io de H a c i e n d a ; don J u l i o C a 

sares, a c a d é m i c o de l a R f a l A c a d e m i a E s 

p a ñ o l a , y don C r i s t ó b a l Botel la , abogado 

consul tor de la e m b a j a d a de B u M a j e s t a d 

en P a r í s . 

A c o m p a ñ a r á a l a d e l e g a c i ó n , en c a l i d a d 

de delegado a d j u n t o , el conde de S a n E s 

teban de C a ñ o n g o , m i n i s t r o p len ipotenc ia

rio , jefe de l a S e c c i ó n P o l í t i c a general del 

m i n i s t e r i o de E s t a d o . 

L a S e c r e t a r í a general de la d e l e g a c i ó n se 

c o m p o n d r á de los señoras don C a r i o » de l a 

H u e r t a , secretario general de la delega

c i ó n , m i n i s t r o res idente; don J u a n A r - n / a -

n a , c ó n s u l de G i n e b r a ; don R o m á n de l a 

P r e s i l l a , secretar io de E m b a j a d a en el De

partamento de E s t a d o ; m a r q u é s de la T o 

rre , agregado a la E m b a j a d a de S u Majes

t a d en P a r í s , y don E d u a r d o O r t e g a y d i n 

L u i s S á n c h e z , i n t é r p r e t e y o f ic ia l primdro 
del C u e r p o a d m i n i s t r a t i v o , resp.-ot i varj'';n-

te de l a E m b a j a d a de. E s p a r t a en P a r í s y tW 

m i n i s t e r i o de E s t a d o . 

E l m i n i s t r o de E s t a d o h a acordado que 

los servic ios de su departamento re lac iona

dos con la obra xíe a Soc iedad de Naciones 

queden incorporados a la S e c c i ó n de l a po

l í t i c a general , lo c u a l reveíla la importan

c i a de la labor que h a de real iaarse . l i g a d a 

con nues tra p o l í t i c a int , niaCicwiAJ, « u y o de

rrotero p a c í f i c o , aun d a r a n t e n u e ^ f o ale

j a m i e n t o de !a L i g a , h a sido *iemj>r" parrf-

elo al de la Soc iedad de Naci»mer;, r ú e s el 

Gobierno de f>u Majestail ha a s p i r a d o en 

todo tiempo a que se confundan en s i s j m-

biciones idea l i s tas , las nob.e* tareas de G i 

n e b r a y los esfuerzos y anhelos de la po í t i c a 

i n t e r n a c i o n a l de E b p a ñ a » 

L A S I T U A C I O N 
E N M E J I C O 

)Ei L A R A C I O N E S DE LA M A D R E QON-

C E P C I O N A C E V E D O D E L A L L A T A 

M E J d C O . — U n redactor de « I n L - r n "W-sn, 

prov i s to de un permiso especial , ha v i s i t a 

do, en la c á r c e l , a a madre Core.-pelón 

Acevedo de la T.lata, qu ien 'e ha manifes

tado que el ú n i c o responsable d d asesinato 

del genera: Ohreg^n es el detenido T o r a l , 

y que las a f i rmac iones de algunos t e s t i g o » 

de que h a b í a as i s t ido a reuniones donde se 

p l a n e ó el asesinato de O b r e g ó . i y de Ottttai 

las n iega y las n e g a r á sie npre , porque son 

i n f u n d a d a s . 

u j a m á s he a n i m a d o — s i g u i ó diciendo—-a 

nadie en el c a m i n o del c r i m e n , n i es c ierto 

que h a y a s ido yo quien p r o v e y ó de veneno 
a ' a muchacha M a n z a n o p a r a que con él 

asesinase a O b r e g ó n y a Cal les . E l anhe.'o s ü 

premo de m i v i d a t s ser m á r t i r , pero parft 
eso e« necesario ser cas t igada por un c H m e n 

que no Se h a cometido, que es lo q ü c ttie pá-

s a r á a m í si me cas t igan p o r el ases inato 

de O b r e g ó n ; por eso yo b e n d e c i r é a Jífeóá 

si es que me cas t igan , y toda c l á s e de eas1 

tigos r e c i b i r á n mi m á s c o r d i a l bienvtínida,J' 

Conts tando a las preguntas de» i - íper to -

ro acerca de si s a b í a algo de la de^ipai i 
c i ó n de los jefes labor i s tas , r e s p o n d i ó : 

«IMal puedo saberlo, habiendo vívidó 
s i empre a p a r t a d a de las cosas de1 mundo.)) 

L a m a d r e C o n c e p c i ó n e s t á mtíy Animada 
y de buen humor , h a s t a e l extremo d€ ha-bei'-

se r e í d o v a r i a s veces, en el' curso de l a intei'-
v i ú , especialmente cuando le dijo que se 
cía que estaba, loca. 



La Deuda pública es
pañola-

«La Semana Financiera» publica un 
cuadro, muy interesante > muy cuniplo-
to, del estado actual de la Deuda públ ica 
española. Pre&oindimo-s de datos que su 
inser tán en diojio 'estado, relativos al in -
teró&- nominal, iuterési deducidos los im-
puestos y comienzo de la amort ización. 

: volumen en circulación de la Deuda 
es el siguiente: 

Peipetua 4 por 100 interior, pésetaa 
5.261.466.000. 

em, exterior, 9H.4Ü5.000 pesetas. 
Amortizable 5 por ibü , 19UU, pese

tas i.2b7.U4U.UU0. 
Idem 4 por 'lOÓ, 1908, 130.827.000 pe

setas. 
- Idem 5 por 100, 1917, 964.637.UUD p¿-

setas.- ••' - • _ 
Idem i d . , 1926, 225.1,0Ü.U0U dti pcee-

tap. , .,r_ ,„•, i „.:. ; _ 
Idem i d . , 1927 (sin impuestos), pese

tas 2.Ü71.4Ü0.Ü00. 
I d e m i d . , 1927, 3.538.7ÚU.U00 pesetas. 
Idem 4,50 , por 1UÜ, 1928, 5ÜU.UÜÜ.0UÜ 

de pesetas. 
. Idem 4 por 100, 1928, 1^96.266.340 

pesetas. 
Ídem 3 por 1UU, 1928, 2;.025.031,173 

.ldem.5 por iOU, lerroviaria, ÜÜÜ.OOO.ÜUU 
de pesetas. 

Idem 4,50 por 100, ídem, 300.ÜÜU.OU. 
ue j-ese tas. 

boi^us iesoro I1 omento Industr ial , pe 
iÓU.UÜü.OUU. 

Amorüzab le o por 100, emprést i to colo
nial ile jüariuecoo.,, Í .UuÜ.bUíJ de pesetas. 

. buma, i8.c;b8.82^.513 pesetas. 
«Jüa Semana f inanc ie ra» escribe, con 

motivo de la publicación de este cuadro: 
.«'El peso de esta Deuda es lo bastante 

eonsiderable para que se reciba con ale
gr ía el alto que en el camino de su au
mento significa la aparición del superávit 
en el presupuesto' español . Cuantos es
fuerzos se hagan por consolidarlo y por 
intensificar la amort ización de la Deuda 
será en bien, no solo para nosotros, sino 
para Las generaciones venideras, que ve
rán aligerado el peso muerto del presu
puesto de gastos.» 

E N S E V I L L A 
Un hombre denuncia a un ínvldiuo qua 

le t imé con una colocación 
S E V I L L A . — J o s é Caballero Pérez, .e-

(íino de Dos Heimanas, ha denunciado 
(^fe,' hace unos meses, se presentó eu 
aquel pueblo un supuesto interventor del 
l.íinéo Hispano Comercial,; establee ido en 
la-ealle do Alil'onib X l l , de esta capital. 

Sé llama el imaginario interventor Ma
nuel Yi la E o m á n , y dice el denunciante 
^tlé le ofreció una colocación en aquel 
Banco, con diez o doce pesetas diarias. 
Í\ invert ía delerm'nada cantidad en accio-
ia - de a;quella entidad, y, caso de no 

.darle eb'empleo, el in terés legal del tü-
nero. 

E l denunciante siuscribió seis acciones 
de 500 pesetas cada una, pagaderas en 
plazos mensuales de 27 pesetas, y cobró el 
agente su comisión, que importaba 75. 
Posteriormente, el mismo sujeto le dije 
qú.e obtendr ía ' lá colocación en el acto si 
entregaba de una sola vez 3.0G0 pesetas 
para amortizar las seis acciones, dinero 
;iue pidió e í denunciante, que se encuen
tra ' ahora' pon que tal individuo no es 
agente del mencionado Banco. 

SUCESOS 
NIÑO .MUERTO POR UN AUTO

MOVIL 
- En la glorieta dé Embajadores ocurrió el 
demingo un desgraciado accidenta que cos-

l a vida a José Castro Figueroa, dti tre 
ce-^fíos, con domicilio en la calle de Provi-
iil^Pííj ni in' imy .9. : 

-A niieni'M' ti pobre niño atravesíir la 
M'M ;ei:ar f ae alcanzado por el aut onóvil 591, 
de la imatrícula de Toledo, que guiaba Ma-
r u.il JvqueTa Gutiérrez, vecino de Talave-
rflj djB la llftina, domici.iado en la calle del 
i'i'ísto, número 10. • 

Virioü transeúntes acudieron en auxilio 
del t-hiqaill^ y lo llevaron rápidamente a la 
Cwa d« socon-o del disitrito, donde falleció 
Tr^aiento* después. 

J21 tvndSítor d«l artoinóvil fué dttenido y 
conducid*?, a j a pre«exicia judicial.. 
^CICLISTA GRAVEMENTE HERIDO 

Él:.' a.ütomóvil de la matrícula de Madrid 
23:646, que marchaba por La carretera de 
Aragón, al llegar al kilómetro 12 alcanzó 
&I cÍQÜBta Tomás Rodríguc« García, d« in

te años, que vive en la calle de Luis Cabre
ra, 16. 

Resultó con heridas en la cabeza y en va
rias partes del cuerpo, además do conmo
ción cerebral y visceral. 

Los médicos pronosticaron de gravísimo 
•I estado del ciclista, que fué conducido al 
íospita] General. 

ÍN EL INTERIOR DE UN SOTABANCO 
VPARECE UNA MUJER DEGOLLADA 

En la casa número 4 do la calle de Goya, 
r en el interior de un sotabanco que habl
aba, fué bailado i l cadáver de Juana Se
ra Martín, Jo cimnionta y ocho afios, 
inda. 
junto al cadáver había una navaja de 

ígular tamaño. La muerta tenía 'as ma-
os cruzadas sobre el pecho, presentando 
na tremenda herida en la parte anterior 

'id cuello, de forma transversal, con sección 
el paquete vascular y tráquea 

Nuestro arroró 

Fallecimiento del mariscal 
Fayolle 

PARIS.—El mariscal Fayolle ha fall-H 
ido esta m a ñ a n a . 

Emilio María Fayolle nació en el Puy en 
•52, y cursó sus estudios en la Escuela Po-

i.técnica, de la que pasó a la aplicación de 
.J,ontain:b.eau, ascendiendo a teniente de 
Vrtillería en 1877-

Sirvió algún tiempo en Túnez, y cursó 
¿spues los estudies de la Escuela Superior 
e Guerra de Par ís en la que después fué 

profesor en la misma época que lo fueron 
es mariscales Pétain y Foch. 

Ascendió a general en 1910, y en 1914 pa-
j a 'a reserva, pero la guerra mundial e 
'zo volver a activo y tomar el mando de 

una de las primeras brigadas que intervinie-
r n en la lucha. 

Ya elevado a la categoría de divisiona-
o, asistió a la jornada de Arrás, y se dis-

i guió nobableanínte, pasando más tarde 
mandar un Cuerpo de Ejército que ope-

'ó en el Somme en combinación con os in-
! eses. 
Organizó y dirigió la defensa de Verdún, 
pasó después a Italia con un ejército, vol-

. iendo, más tardei, a Francia, donde ge hi
zo cargo del grupo de ejércitos de reserva. 

En 1917 fué nombrado jefe supremo de las 
fuerzas franco-inglesas que cubrieren, el es
pacio entre París y Amiens, y tomó parte 
oh cuantas operaciones se efectuaron has 
ta- el armisticio. 

Poco i e pues , nt ó n Maguncia a" frente 
ejército de ociipnción. 

En 1921 tiré elevado a l a jerarquía de ma 
•i' O Finncia, y posteriormente desem-

•?ñó importantes comisiones en Ca: adá i 
Italia. 

Es notable su obra: «(.'Dncentración de los 
fuegos y concentración de lúa medios». 

>-O^G>-< 

gramas 
Fallecimiento de un marino alemán 
B E R L I N . — E n eí balneario de Kissm-

j-en, ha fallecido, a la edad de sesenta y 
u.itro años, a consecuencia de una en-
ermedad del es tómago y del corazón, el 
[lie fué defensor contra los japoneses de 

iauchou (colonia alemana en China) du-
. ante la gran guerra, vicealmirante Me 
yer-Waldepk. 

Inquietud ante el acuerdo naval franco-

bri tánico 

ROMA.—«II Corriere dclla Sera» pu-
Idica una información, relativa al acuer
do francobri tánico, y pone de relieve que 
la polí t ica exterior de la Gran Bretaña 
han entrado en una nueva fase. 

Los restos de ios tripulantes de un sub

marino inglés 

KOSCTJ.—El Gü'bierno de los soviets 
a dispuesto que los restos de los cuaren-

.a y tres tripulantes del submarino b r i -
t ^nico «L. 55» sean llevados a bordo de 
m buque mercante ruso, enlutado, y es-
oltado por otros dos barcos, nasta el 
imite de las aguas jurisdipoionales in
gesas, donde serán entregados a los ina-
pittob ingleses y trasladados a bordo de 
m buque de esa nacionalidad. 

Durante el acto de la entrega de los 
iv^tos será izada a media asta la bandera 

de los soviets, y los buques de este país 
arán salvas en honor de los malinos br i -

táuicoa. 

Illlllillllllllll!liilllllllliiil[||li!llilli¡llll!jl||||illilil|ltiiil|!i|lilllillllir 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGI
NALES N I SE MANTIENE CO-
RRIEapOHDENCIA ACERCA 1 9 

Es el arrullo de nuestras madres junto 
a la cuna tierna balada de dulce poesía, 
H,u'isica que brota con todos los encantos del 
c^iviñp de u ñ e s laidos que sonríen con amor, 
endecha soñolienta de cadencias eternamen
te recordadas que traen a l a memoria el 
ivcuerdo de a infancia, con bello despertar 
de poética alborada. 

En ella se esbozaron nuestras primeras 
sonrisas y se derramaron nuestra primeras 
lágrimas, las lágrimas con que saludamos 
d nacer a la vida, como presintiendo sus 
tabrumadoTas desventuras, en ella con • su 
vaivén acompasado se cerraron nuestros 
ojos a] sueño, como desplegadas alas de 
:. íniposas sobre pétalos de flor, en ella duer
mo e: feliz reciennacido, como dijo el poeta: 
e l mismo sutño que tendrán las rosas». 

No sé porque me parecen estas cuatro ta-
b as de-humilde cuna, navegación que en 
medio del m a r de nuestros infortunios y 
tristízas recoje nuestros cuerpos de infeli
ces náufragos que en esta tormenta inaca-
hnble de eterno batallar por l a existencia, y 
- i nevada colgadura que nos oculta como 

ias de cisne a' hijuelo bajo'su niveo pluma-
blanca nube que cubre nuestras frentes 

•utelleantes de candorosa inocencia. 
Donde quiera que hay u n a Cuna y junto 

esa cuna una madre que acompaña a su 
..olpe rítmico con el «arroró» canario, y con-

•mpla extasiada un rostro encantador y 
ivaracho, y unas manecitas que se agitan 

i quietas, en ese cuadro hermoso del hogar 
;ivuelto en esa armonía, está un poema de 

oiriñ'o inmenso. 

Cuando la nieve de: invierno de la vida 
Libra nuestras cabezas con el albo ropaje 
c l a ancianidad y las arrugas de la vejez 
arquen el rostro como única huella de su 
• v&o; cuando agonizando lentamente' la luz 

.'el Sol de nuestro ocaso llegue a nuestros 
i los el dejo, adormecedor y soñoliento de 

nuestro .'(arroró», yo creo que nos t rerá 
esta música, como de amor infinito, la evo
cación sublime de feliz pasado, y nos pare-
Í;Í rá que tan solo a su recuerdo, macen ful-
gores de amanecer junto a las sombras del 
triste crepúsculo de nuestra mísera exis
tencia, 

; Y . entonces pensaremos Con melancoilía 
íntima que agobiado el cuerpo bajo el peso 

, ¡vitable de los años, las cuatro tablas de 
a humilde cuna que arrulló nuestros deli

ciosos ensueños y donde ee esbozaron nues-
ti as - primeras sonrisas, y se derramaron 
las primeras lágrimas de nuestro llanto, se 
convertirán mañana en el ataúd que guar
de con su ma e r o nuestros cuerpos, simbo
lismo también de navegación que flota. 
( U1 mámente entre el oleaje sombrío de las 
grandes desventuras! 

rio de Guerra de primera clase don Enrique 
Gimeno Sainz. 

Idem a los tenientes coroneles de la Guar
dia civil don Luis López Santisteban para 
el majado de la Ccmanlancia de Vizcaya; don 
Luis Vieyra de Abréu Motta para el de la 
s-gunda Comandar.cia del 26 Tercio y D. Om
ínente López Pardo para el de la de S»-
govia. 

Oomcediendo la medialla d*- Sufrimientos 
por la Patria, sin pensiqn, al tenieinte de 
Infantería, aseoendido luego a capitán por 
méritos de campaña, don Fernando Martín 

. D.íaz, por haber estado prisionero del ene 
migo y muerto en el cautiverio. 

— y~o4<=-< — 

Del asesinato de un 
chófer en Sevilla 

S E V I L L A . — D u r a n t e todo el domingo 
y lunes, el juez especiad que entiende en 
(d sumario instruido con motivo del ase-
- i nato del chófer Manuel Eey, en la ca-
tretera de Mairena, estuvo tomando de-
r larac ión al chófer Eleuterio, al camare-

u de la Cruz del Campo y a varias per
filas m á s , los que se ratificaron en sus 

imteriores manifestaciones de que Bey 
iba sólo con un viajero. 

l ía liabido un careo entre el procura-
rtor Sr. Belloso y Alcaide, siendot desfa-
vorable esta diligencia para el criminal . 
E&te ha dado muestras de enajenación 
mental; pero, s e g ú n parece, se Ixa com
probado que son pa t rañas que usa para 
burlar la justicia. 

Como se desecha, por tanto, la exis
tencia de Manuel, seguramente el juez 
dará por concluso el sumario hoy o ma-

ana, y dictará auto de procesamiento 
y prisión contra Alcaide. 
_ >—o^o- í 

L A B O L S A 

I R M A D E L R E Y 

Su Majestad eJ Rey ha firmado loe si
guientes decretos: 

GUERRA.—Disponiendo que el intenden 
t? ' c i ivifer'ón c V a Aurelio Muchada Loperc 
cese en el cargj de intendente militar de lí 
séptima región y pase a situación de' pr i 
mera reserva por haber cumplido la edad 

glamentaria.. 
l'romoviemdo al empleo de intendente de 

¡ visión, a.l coronel de Intendencia don Luis 
utreras y López-Mateos. 

X mbrando i.iteidente militar de! la sép
tima región al intendente de división don 
Luis Controras y López-Mateos. 

Concediendo la libertad condicional a cua
tro r olusos sentenciados por los tribuna.es 
d 1 fuero de Guerra. 

;>. «"gmi .-do a los coroneles de Infantería 
don José Molíns Campos para el mando del 
regimiento de Infantería Asia número 55; 
•Ion Miguel González Aroca para el de la 

zona de reclutamiento de León y don Anto-
uo Baadr. s ''azearro, para el de la de Gui-
Hizcoa, y a los tenientes coroneles de la 
propia Arma don Juan Yagüe Blanco para 
1 mando del grupo de fuerzas regulares in-
ígenas de Larache, número 4, y don Luis 

\nel y Ladrón de Guevara para el del ba-
, llon de Cazadores de Africa, número 17. 

Idem a los coroneles de Artillería don 
Kraucisco Aycnsa Ferro para el anando üol 
:eroer regimiento de Artillería ligera; don 
Luis Martínez Uria para el de octavo regi-

i ; tb ligero, y don Fernando de la Torre 
Miguel para el del cuarto regimiento a pie. 

Idem para el mando de la Comandancia 
de obras y reserva de Ingemieros de Gran ! 
Canaria, al teniente corone", del propio Cuer. ! 
po don Ubaldo Martínez de Scptién Gómez ! 

Idem para el mando del ¿servicio de Ae-
rostación, al coronel de Ingenieros don Car-
.cs Berna] García. 

I d e m p a r a el cargo de jefe interventor 
de l a eircui iKCTipción de M e l i l l a a l eomisa-

D E M A D R I D 

4 por 100 interior 

Serie F 
Seirie E - • 
Seriej D 

-' ríe C. . . • 
"riiC B.- • « 
- ncf A. . f . -
• ríes G y H 

n mes 
4 por 100 Exterior 

Serie F. . „ 
Sarie E. . . 
Serie! D 
Se\rie C 
Sanie B 
Seriei A 
Series G y H . 

4 por 100 Amorti¿abi 
Selrie E. . . 
Sene D. 
Sede C 
Serie B 
Serie A. 
Diferentes 
5 por 100 Amort izaba 1917 
Serie F. . . 
Sene E 
Serie D. . , 

ne. C , , . 
erie B 

Serie A . . . , . . 
Ayuntamiento de Madrid 

E. Interior 5 por 100 
Ensanche 4,5 por 100. . . . 
D. Obras 4,5 
V. M . 1914, 5 por 100. . . 
V. M . 1918, 5 por 100. . . 
V. M . 1923 

Acciones 
Banco de España 
Banco Hipotecario 
Banco Español de Crédito. . 
Banco fíispano-Ameiricano. . 
Banco C'ntral , 
3anco Español Rio de la Bata . 
Tabacos 
Lxp^OblVOS. . . ; . ' 

are.ras prefeirentes. . , 
.Yzucaieras ordinarias. . . . ., 

' < v i ionios d̂ 1 Vizcaya. . 
>>¡TO Felguera ^ * 

vi Z . A 
Norte de E s p a ñ a . , 
Mdtro 
Tranvías 

Moneda extranjera 

iancoh suizos, . . . , 
Francos b^gas. . . . 
Liras 4 
Libras esterlinas. , . 
Dóiafes. , 
Escudos portuguesas. 
P^gos argentinos. . . 
Florines. . . . . . . . 

Día 28 

73,76 
00,00 
00,03 
00 00 
00 
00 
75,00 
00,00 

90,00 
90,50 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 

87,25 
00,00 
00,00 
00,00 
00 
00,00 

96,00 
00.00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 

98,00 
00,00 
00.00 
96,0 J 
95,00 
00,00 

575,00 
540,00 
446,00 
245,00 
00,00 

000,00 
239,00. 
000,00 

83,60 
54,00 

000,00 
00 

626.00 
115,55 
23,60 

000,00 

23,55 
115,65 
83,50 
31,55 
29,13 

6,00 
00,00 
00,00 
00,00 

iiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiiliHiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiim 

J . G A R C I A 

^ fi ltre de señoras, 
hechuras 35 pesetas 

¡mmi í9} 21,3.° Imlirfi 

Admisión temporal de 
aceite de cacahuete 

Por la Presidencia del Conacjo de minia 
tros se ba dictado una Real orden que 
ceptúa lo siguiente': 

«Primero. Se autorice la adniiaron teun 
poral de aceite d<' cacahuete, por un cupo 
hasta de 5.000 toneladas anuale..; ccn 
tino exclusivo a, la industria de conbervaa 
<le pescados, que habrán de exportarse a 
aquellos raiercados que lo requieran y CUya 
egislación lo autorice, pudiendo beneficiar

se de esta concesión, todos los productores-
exportadores de conservas de pescado a base 
de dicho aceite. 

Segundo. E l citado aceite no podrá ein-
idarse en conservas destinadas al consumo " 
interior ni a su exportación a los países cu
ya legislación sea contraria a la admisión 
del producto así preparado. 

Tercero. Por tratarse de mercancía de 
¡niportación prohibida, el empleo de esos 
aceites en uses distintos de1 autorizaido pa
ra las conservas mencionadas o su destino 
a consumo intetior, será considerado oamo 

aUa o delito de contrabando, sujeto a las 
disposiciones vigentes en la materia. 

Cuarto. Quedan habilitadas al efecto las 
Aduanas de Vigo, Coruña, Gijón, Santan
der y Huelva. 

Quinto. La admisión témpora] de que se 
trata, cesará en cuanto las circunstancias de 
La producción y comercio del aceito de d i 
va autoricen la imiportación de semillas 
oleaginosas para la fabricación de aceites 
comestibles en el país, en cuyo caso !a fa
bricación nacional sur t i rá a la industria 
conservera del producto referido en las de
bidas condiciones da calidad y pi-ecio. 

Sexto. No se permitirá el empleo de ró
tulos al exterior indicativos de que la oon-
serva está preparada con aceite de o'i va, 
cuando no lo fué así. 

Séptimo. El ministerio de Hacienda dicta, 
rá las disposiciones fiscales correspondien-
tas a la admisión temporal de que se trata, 
tanto para el plazo de permanencia en Es
paña de los aceites importados temporal
mente, cuando para la debida relación en
tre las cantidades de aceite importadas y 
productos elaborados exportados, cancela
ción de saldos, mermas y demás condiciones 
apropiadas al régimen que se concede y eu 
vigilancia, pudiéndose depositar o afian
zar el derecho arancelario cor res pon diente 
en garant ía a la reexportación, con arreglo 
i as normas corrientes.» 

—— >—o<><t>-̂  — 

El prestigio en la 
administración de Justicia 

No es nuestro propósito en «1 día de 
oy el ha-cer un detenido estudio de la 
rgañiaación de la Justicia en Ing'late-

. . u ; bástanos para el objeto que nos pro-
ruemos ei hacer algunas indicaciones 
¡e las conceptuamos pertinentes. 
Sabido es que el Dereclio civü ing-lés 

LO se encuentra como el nuestro: codiíi-
cado, siao en s i tuación parecida a la qué 
en España existía antes del año 1889, y 
de aqu í que los Tribunales tengan que 
i pilcar no sólo el llamado común law, o 

sea el derecho legislado en alguna dis
posición promulgada, sino también la 
equity, es decir, aplicar la equidad en 
aquellas materias que están huérfanas 

de legislación. 
Y .sin embargo, lloa( Juefces íngleáea 

lian conseguido el mayor prestigio, ao 
sólo en su pa ís , sino en el mundo, y rara 
ve/> se apela, de sus decisiones al Tribu
nal superior, n i tampoco por los litigan-
t es se prefiere lleva,r sus contiendaiS a* 

arado, sino que les basta con la deci
sión del Juez que conoce ©n primera 

' instancia del pleito. 
¿ A qué es debida esta tan grande au-

.oridad del Juez ing lés? Pues señcilla-
,iiente a su pericia e independencia ett 
cd ejercicio de su misióii. 

La independencia la han cousegtudd 
por su espléndida remunerac ión , con & 
cual tienen para atender holgadamente 
a las necesidades de su vida y, por consi
guiente, el puesto es codiciado por loí 
Abogados de más cl tura. 

Pero además , esos Jueces de Condado 
pueden dictar esas sentencias tan reSJ*^ 
tadas, por que se les da el tiempo sufl' 
cíente para estudiar los asuntos, y no se 
,eu tan acuciados por mul t i tud de asnn-
cos de tan diversa índole como ocurre a 
nuestros Jueces. 

En Inglaterra existe una perfecta 
ds ión entre la Justicia c iv i l y la crin11' 
nal. La primera corre a cargo de loa Ju^' 
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D I A R I O DE LA M A R I N A 

de Condado del Coiinty Cuorts y del 
rPnhíina-l Supremo, aparte de los Jueces 

o do ios burgos. La justicia penul, 

de y--
Tu"lateira uo es como en el con-

ente objeto de acusación pública por 
•V jljinisterio fiscal, corre a cargo de los 
Jueces de pa'/ de los burgos, de los Jue
ces 
peü 

¿le paz de los Condados y de los Stin-
diáry Magistrates o sean Jueces es-

ciales retribuidos en las. grandes cm-
lades que entienden en las caiisas de pe-
u e ü a importancia, con penas sólo hasta 

aoja meses, y para los delitos mayores 
existe el Jurado con actuaciones preli 
miuares muy breves, pero públicas y con 
^terveueión del inculpado. 

Siendo esta la organización a grandes 
a-o-os trazada de la Justicia inglesa, se 

fúnlprenderá que no es n i un secreto n i 
ningún milagro el presligiu logrado, 
( l l e adoptado el sistema en cualquie 
país se pueda obtener el mismo resultado. 

•Cómo podríamos conseguir ese pres 
tio-io en nuestro pa ís? Permí tasenos qu 
hagamos punto por hoy, pues el asunt 
creemos merece capí tulo aparte. 
______ ?-<o^o-< — 

Telegramas de última hora 
Hallazgo arqueológico 

BURGrOS.—-En ia» excavaciones que 
prapticaban en el término de L a Vie-

ja, en Poza de la Sal, con motivo de las 
obras de construcción del ferrocarril San-
tander-tMediterráneo, fué descubieito en 
los pasados días un sarcófago de piedra, 
de una sola pieza, de doü metros seis cen
tímetros de longi tud y cuarenta y ocho 
centímetros de altura, con liermosa tapa. 
Deutio, ha sido hallado un esqueleto y 
varios cráneos y huesas. Se pree que se 
trata de. un antiguo cementerio. 

Kl alcade de Poza se ha hechu cargo de 
dicho hallazgo, para, evitar que sea des
unido, como ocurrió en otros tres que 
aparecieron hace dos semanas, y que que
daron sepultados en el terraplén de la 
aueva vía,. 

Cuatro mi l pinos destruíctoi 
A V I L A . — E n el monte perteneciente 

al pueblo de Santa Oruz del Valle, se de
claró un incendio, y se quemaron puatro 
mil pinos. 

En Hoyo Casero se incendiaron tres 
hectáreas de pinos y pastos. 

Ambos incendios se cree que fueron 
ca-uaJea. 

Caserío destruido 
BILBAO.—Comunican de Castillo de 

Klojabéitia que se lia declarado un incen
dio en un caserío, quemándose el edificio 
y salvándose solamente el ganado y algu
nas ropas de escaso valor. Se calculan 
las pérdidas en 18.000 pesetas. Los veci
nos se vieron precisados a arrojarse por 
ventanas en paños menores. 

Se mata para ir a la Gloria 
TERUEL.—En Alcalá de la Selva, se 

lia s^iicidado, ahorcándose, la joven de 
veintiún anos Modesta Pérez Benedicto. 

Dejó escrita una carta, diciendo que se 
iba a la Gloria, y despidiéndose de «vis 
padres y de su novio. 

Homenaje a un republicano canario 
LAS PALMAS.—Se ha celebrado el 

anuncia/do homenaje al letrado c a n ^ ^ 
D. José Franchy, jefe y tunda<dor del pa<. ¡. 
tido republicano de Las Palmas, retirado 
hace años de la polí t ica. 

Consistió el homenaje en una j i ra cam
pestre. La caravana la formaron nume
rosos automóviles, ocupados por más de 
fiuinientas personas de todas las clases 
sociales e ideas pol í t icas , amigos y admi
radores de Eranphy. A l regreso, el feste
jado asistió a un partido de ñ í tbol , cele
rado en «u honor también . 

\mmm mm 
Manifestaciones dei presidente 

E l general Primo de Rivera, que, como 
saben nuestros lectores, se encuentra en 
Santander, hablando con los periodistas, 
les dijo que permanecer ía en la capitai 
montañesa varios días, esperando en esta 
población al embajador de España en Pa
rís , Sr. Quiñones de León, con quien 
cambiará impresiones acerca de la mar
cha del distinguido diplomático a Gine
bra, donde deberá hallarse, al f íen te de 
la Delegación española, el día 3 de sep
tiembre. 

E l mismo día, o el siguiente, saldrá 
el jefe del Gobierno para San Sebast ián, 
donde permanecerá solamente veinticua
tro horas, regresando a Santander. 

A requerimiento de los priodistas, ma
nifestó que no se celebrarían actos pú
blicos en la provincia, porque, durante 
su anterior estancia, se habían efectuado 
los de Ampuero, Sant ibáñez y Carriedo. 
Añadió el general Primo de Rivera que 
el simple hecho de asistir a una comida 
con algunos amigos no podrá ser cali-
ncado de acto públipo n i pol í t ico. 

Alabó l a obra del gobernador c iv i l , 
¿enera l Saliquet, que ha conseguido la 
apertura del Casino con el solo auxilio 
de las subvenciones del comercio y de 
la industria de Santander, logrando dia
riamente ta l afluencia de públ ico , que 
liaoe esperar tenga el Casino vida propia 
y pueda abrirse todos los años. 

Seguidamente, refiriéndose al viaje de 
Su Majestad el Bey a Suecia, dijo que 
saldría a mediados de septiembre, de San 
Sebast ián, a bordo del «Príncipe Alfon 
so», para devolver.al Rey Gustavo V la 
visita qu© éste hizo recientemente a Es
paña. 
El Código penal, el discurso de apertura 

de Tribunales y un amplio indulto 
E l ministro de Gracia y Justicia apro

vechará su estancia en Puente de San 
Miguel para la definitiva redacción del 
decrelo de reforma del Código penal. 
Aunque dicha disposición sea promulga
da anteriormente, no reg i rá hasta prime-
ro de febrero de 1929. 

También se propone terminar el minis
tro el discurso que habrá de leer con mo
tivo' de la próxima apertura de los T r i 
bunales, y redac ta rá las bases de un de
creto de concesión de indulto de carácter 
muy extenso, conmemorativo de la fecha 
del 13 de septiembre. 

DE AQUÍ Y DE A L L A 

E L « R E C O R D » D E L A V I D A 

¿ C u á l es el habi tante de la t i e r r a qu<' dia 

f r u t a ded «l-ocord» de l a longevidacU K l 

hombre no es, desde .'uego, pero la d u r a c i ó n 

Je l a v i d a excede en mucho a la dt- la ma

y o r í a de los m a m í f e r o s . 

A l g u n o s pescados, como la c a r p a , a l can

zan, en favorables condiciones, a venera 

ble edad ide los ciento c incuenta a ñ o s . L a s 

grandes tortugas del a r e c h i p i é l a g o de los 

G a l á p a g o s v iven , s e g ú n cálcu'cxj de los sa

bios, unos doscientos. A l g u n a s loros han v i 

v ido ochenta a ñ o s en c a u t i v i d a d . 

P e r o hoy, s in duda , j ^ t e n e o e a q u ' I «re

cord.) a u n á r b o l mej icano, un boabab gi

gantesco e s t á c a l c u l a d a entre os c inco y los 

seis mi l a ñ o s . 

E L D I A R I O D E U N V I A J E R O 

U n o de los m á s populares economistas 

norteamtr icanos h a publ i cado , hace a l g ú n 

tiempo, en u n a rev i s ta bancai ia ani. r i c a n a . 

en que se sabe a l i a r ?¿8 gravas discusiones 

f inanc i eras con el m á s re f inado humori smo. 

níi breve d i a r i o d?! v i a j e a P a r í s que r c a ü - ' 

zó t iempo a t r á s como leg ionar io . 

A c c m p a ñ a -este d i a r i o con el s iguients 

cuadro r c c a p i t u l a d o r : 

P a í s e s v i s i tados , siete. C i u d a d e s v i s i tadas , 

16. Veoes que he escuchado el h i m n u y a n q u i , 

74. X u m e r o d? coronas de f ores colocadas 

a i tumbas de sodados, nueve. N ú m e r o de dis

cursos de b ienven ida que he escuchado, 53. 

Respuestas a estes discursos , 41. Y a r d a s de 

a l fombras de flores que he p isado. 1.762. 

N ú r a é r o de a l fombras de peluche rojo s o b r é 

las que p a s é , 23. Macetas de. p a l m e r a s que 

a d o r n a r o n m i paso, 19. H o r a s que he per

manecido en pie , con l a cabeza descubierta, 

v e i n t i s é i s . 

D í a s de v ia je , 31. R^yes y R e i n a s a quie-

n s he sa ludado , c inco. A u d i e n c i a con e 

P a p a , u n a . P a l a c i o s v is i tados , 32. So ldados 

a lo- que p a s é revista-, 18.900. Conc ier tos 

esci chados, 118. D í a s l luviosos, cero. R e g a 

los que he hecho. 26. N ú m e r o de b r i n d i s p r o 

aunciados , 111. Pres idente de R e p ú b l i c a sa

lado, uno. Prefectos y a lcaides . 22. ( í , 

n rales a quienes he visto, 216. 

Medal las y condecoraciones que he v is to 

imponer, 428. C o m i d a s en las cuales se pu-

'o s e r v i r pollo, 62. C o m i d a s en las que s i i 

vieron pollo, 53. C o m i d a s con c a f é , S8. C 

rnidas con excedente c a f é , u n a . N ú m e r o d_ 

p r o p i n a s entregadas , 310. 

• H u i r á s ! lanzados en m i v i a j e de regn-
so, 0. 

M O T I C I A S 
N U E V O D E S P A C H O C E N T R A L D E L A 

C O M P A Ñ I A D K M. Z . A . 

E l d í a 31 del a c t u i ü q u e d a r á c l a u s u r a d o 

p a r a toda o p e r a c i ó n , el despacho c e n t r a : 

de M . Z . A . , s i tuado en l a cal le de l a P a z 

n ú m e r o 13. E n ^os d í a s 1 y 2 de . e p t i t i n b r 

q u e d a r á i n t e r r u m p i d o el funcionamiento 

de dicho despacho, y el d í a 3 se r e a n u d a r á J 

todos los servic ios en eü nuevo despacho cen 

t r a l de la C o m p a ñ i a de M . Z . A . , estable 

t ido en la calle de M i g u e l M o \ a , n ú m e r o l 

(casa l l a m a d a de a P r e n s a ) . 

I 

BIBLIOTECAS V MUSEOS 
H O R A R I O D E V E R A N O 

S e r v i d a s por el C u e r p o facu l ta t ivo de 

archiveros , bibl iotecarios y a r q u e ó l o g o s , se 

encuentran abiertas todos los d í a s labora

les las s iguientes: 

A c a d e m i a E s p a ñ o l a ( F e l i p e I V , 2». 

oho a dooe. 

Academia de la H i s í o r i a ( L ^ ó n . 21). de 

tres y media a siete y m e d i a . 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a ( A l c a l á , 7 y 9), 

de nueve a dos. 
Museo A r q u e o l ó g i c o N a c i o n a l ( S e r r a n o , 

3), ocho a dos; los domingos, d« diez a 

j n a . L a consulta de l ibros requiere auto

r i z a c i ó n del jefe del Museo. 

F a c u l t a d de F a r m a c i a ( F a r m a c i a , 2 ) , de 

nueve a. doce y de tres a seis. 

F a c u l t a d de Derecho ( S a n B e r n a r d o , 

'•S, de ocho « dos, a e x c e p c i ó n del mes de 

agosto, que s e r á de ocho a u n a , tior motivo 

le l i m p i e z a ; loe domingos, de diez y una 

B ib l i o t eca dt- F i l o s o f í a y L e t r a s de Ma-

'Toledo, 45) , de nueve a t re s ; los do 

•lingos, de once a u n a . 

F a c u l t a d el M e d i c i n a (Atocha , 104), de 

cho a dos; los domingos, de diez a doce. 

Conservator io de M ú s i c a y D e c l a m a c i ó n 

Fe l ipe , V , 1 ) , de diez a dos. 

Mchivo H i s t ó r i c o N a c i o n a l (paseo de R e 

iletos, 20), de ocho a dos. 

Museo de C i e n c i a s N a t u r a l e s (paseo del 

H i p ó d r o m o ) , de ocho a do». 

Bib l io teca N a c i o n a l (paseo de Reoole 

os. 20), de ocho a dos; los domingos, de 

diez a u n a . 

Soc iedad E c o n ó m i c a M a t r i t e n s e ( p l a z a 

de la V i l l a ) , de ocho «» dos. 

Museo de Reproducc iones A r t í s t i c a s ( A J -

nso X I 1 , 58), de nueve a doce y de cua-

IO a siete, a e x c e p c i ó n del raes de agosto, 

que se ded ica a l a l impieza . 

B ib l i o t eca p o p u l a r del d i s t r i to de C h a m 

ber í (paseo de R o n d a , 5>, de c u a t r o a diez; 

los domingos, de diez a u n a . 

C e n t r o de E s t u d i o s H i s t ó r i c o s ( A l m a g r o , 

26), de nueve a u n a y de cuatro a ocho, a 

e x c e p c i ó n del mes de agosto, que se dedica 

a l a l impieza . 

Ta l l ere s de l a E s c u e l a I n d u s t r i a l (F .mba 

j adores, 88). de ocho a dos. 

B i b ü o t e c a p o p u l a r del d i s t r i to del Hos 

p i c io ( S a n O p r o p i o , 14), de seis a d iez : loe 

domingos, dt diez a u n a . 

E s c u e l a I n d u s t r i a l ( S a n Mateo. 51, Jt 

ocho a dos; los domingos, de diez a doce 

E s c u e l a S u p e r i o r de A r q u i t e c t u r a ( E s 

tudios, 1), de ocho a u n a , a e x c e p c i ó n del 

mes de agosto, que se dedica a la lun 

pieza. 

B ib l io teca p o p u l a r del d i s t r i t o de l a I n 

c l u s a ( r o n d a de Toledo, 9 ) , de c u a t r o a 

d iez ; los domingos, de diez a u n a . 

B ib l io teca p o p u l a r de! d i s tr i to de Bue 

m v i s t a ( D o n R a m ó n de l a C r u z , 60), de 

seis a d iez ; los domingos, de diez a una . 

J a r d í n B o t á n i c o (paseo del P r a d o ) , de 

ocho a dos. 

NEURASTENIA 
Decaimiento, ^ 

inapetencia, lp| 
desnutr ic ión 

Desaparecen pronta
mente restaurando 
el organismo con el 
famoso regenerador 

Jarabe de 

ofosf i tos 
SALUD 

lis el supremo vigoriza-
d o r que estimula todas 

las funciones vitales. 

C e r c a de medio siglo de exi lo 
creciente. Aprobado p o r la 
Real Academia de Medicina 

Pedid J A R A B E S A L U D 
p a r a evitar imitaciones . 

E S P E C T A C U L O S 
APOLO.—A las once, MademoiselW 

Naná . 
L A T I N A . — A las diez y tres cuartos, 

Loa Cuatro Caminos. 
F U E N C A B R A L . — A las seis y tres 

cuartos, La del Soto del Parral. A la* 
diez y tres cuartos. La alsaciana y Jue
gos malabares. 

P A V O N . — A las siete y a las onoe, Más 
que la honra, 

T E A T R O D E V E R A N O , — A las siete 
y media. L a canción del olvido. A las 
diez y tres cuartos. La canción del olvi lo 
y La a legr ía de la huerta. 

J A R D I N D E L C I N E M A G O Y A . — A 
las diez y inedia: Revista Paramouut, 
Diplomacia, Sus primeros pantalones, A 
Juanita le sale novio. 

A R E V A L O Y A B A R C A 
Los mejores sastres 

Quien se vista una vez en e s t a s a s t r e r í a , 
se o l v i d a de todos los s a s t r e s . 

Carmen, 25 

los [ODiitís p i á i s 
E l C o m i t é p a r i t a r i o i n t s i l o c a l de" co

mercio de la a J i m e n t a c - i ó n , organ i smo inte 

grado por los gremios de c a r n i c e r í a s , pes

c a d e r í a s , u l t r a m a r i n o s , h u e v e r í a s , etc., h a 

aprobado las bases de t r a b a j o , de las q ü e son 

los s iguientvs extremos; 

L o s establecimientos mercant i l e s afectos a l 

C o m i t é p o d r á n a b r i r s e todos los domingos 

del a ñ o d u r a n t e c u a t r o horas , que s e r á n de 

nueve ;le 1?. m a ñ a n a a u n a de l a tarde . 

P a r a d a r a l personal a c o m p e n s a c i ó n , 

que de termina l a vigente l&y d é Descanso 

don-inioal er. e l a r t í c u l o 49 del reglamento 

de a p l i c a c i ó n de a mi sma , los jueves de ca

da s e m a n a so c l a u s u r a r á n los e s tab lec imu n-

tos a l a u n a y med ia de la t a r d ¿ , no vol

v i é n d o s e a a b r i l h a s t a las ocho y m e d i a tit 

la m a ñ a n a dei d í a s iguiente 

E l gremio de c a r b o u e r í a s del casco de la 

p o b l a c i ó n c o n t i n u a r á c e r r a n d o los uornin 

'̂03, 
Desde p r i m e r o de octubre a 31 de marzo, 

las horas de a p e r t u r a y c i erre de los esta-

t.lecimientoa (y , por tanto, las de v e n t a al 

p ú b l i c o ) que comprende l a j u r i s d i c c i ó n ckd 

C o m i t é s e r á n as s iguientes: 

A p e r t u r a , a las ocho y m e d i a de l a m a 

ñ a n a ; c i erre , a la u n a y m e d i a de l a tarde . 
A p e r t u r a , a Jas tres y m e d i a ; c i erre , a 

las ocho de l a noche. 
Desde p r i m e r o de a b r i l a 30 de septiem-

üre s e r á n : 

A p e r t u r a , a las ocho y m e d i a de l a m a -

ftana; c i erre , a a u n a y m e d i a de l a tarde . 

A p e r t u r a , a las c inco de l a t a r d e ; c i erre , 

i las ocho y m e d i a de l a noche. 

L a j o r n a d a de t r a b a j o del personal afec-

i a l C o m i t é , s e r á d? nueve horas y m e d i a 

esde p r i m e r o dfe octubre a 31 de marÉO.. 
ocho horas y med ia de p r i m e r o de a b r i l 

;i 30 de septiembre, s in que por ningún 
onoepto n i en n i n g u n a forma p u e d a a u -

untarse esta j o m a d a a l persona! . 

L o s comerciantes que no tengan m á s puer-

as de s a l i d a a l a calle que l a d e l estable 

l i m i e n t o c u i d a r á n , bajo « u respousabi l i -

i a d , d u r a n t e las horas de c i e r r e determi

nadas en las precedentes bases, que se co

loque e«i a q u é l l a s un carte a n u n c i a n d o la 

i r o h i b i c i ó n da despachar . 

Como r e m u n e r a c i ó n de l a hora e x t r a e r -

l i n a r i a que por d í a h á b i l ha de t r a b a j a r I 

ptíitionaJ, é s t e p e r c i b i r á v a r i a s compensa 

oionee. 

T W o s los establecimientos que p.-r sus 

•ondiciones especiales puedan es tar abiertos 

fuera de las horas de terminadas .MI as ba-

*« <. ífi-Scr^n abstenerse, s e g ú n d P i ^ r m i n a 0» 

"y, d<- expender p a r a f u e r a d«l í Y s t a l l c o -

miento oua quie i g é n e r o que • x p e n d a n los 

l i s t intos gremios a que afectan las bases 

de t rabajo . 

L a s bases c o m e n z a r á n a reg ir id p r i m e r o 

de octubre p r ó x i m o . 

Se han l e u n i d o en la C a s a del Pueblo los 

obreros y empleados de c i n e m a t o g r a f í a pa

r a e s t u d i a r e l contrato de t r a b a j o que h a u 

de l l evar al C o m i t é p a r i t a r i o os vocales-

obreros. 

Sindioato de Publ ic idad» .—Barbier i , 8 

A N U N C I A «TOO 
• n « S U periodlso vtrt usted is 

utilidad que le reporta 
NO ES S I E M P R E E L ANUN 
PIO~MA8 CARO E L QUE M A 
YORES B E N E F I C I O S DA, por 
•rae k.ue la mayoria crean en tai 
absurio. A veas», ua anuncio en 
u | periMlea ¡Moditto «a nfiucnt 
•inna m U rasultaia au* sn i< 
•ayer ifarta rotativa. La prae-
tica lo fea iapoatrado, j un f >•«« 

*«—vfcta la fea sapataaate 

¡ p - m i r n . n m i i M i l t - — 1 1 . i r . . . . t . m . m n m « i r « M « . a m . T m « . » m B » « i « « m m « | 

Graodes Almacenes Pfljvfiiímey0 sa e°m 
CONDE DE RDMANONESi 8 Y « 1 V l l A l J l / l U v L 

M A D R I D 

TELEFONO NUMERO 12.101 

AMITIII DE [ O B R E O S 12.863 

0L Z. f ? . it M mmi 
Este importante ee tablecüniento d m jor surfcdo < * J » * S ^ £ ^ l ^ n e s . ?ales como los que 
da p a r a ^ a d q u ^ o ó n de l ^ m á l ü p l e s ^ n s ^ s a ^ ^ a t e r í a . muebles mcxlestos y de lujo, ar-
rresponden al ramo de tejidos en ^ ^ " . ^ ^ ^ extranjeras, M ^ r í a , relojeria, b isuter ía , ar t ículos para vm-
mas de fuego de las mejores ™"cr ^ ^ ¡ ¿ l ^ ¿ o í re¿e r un corte fecto y una confección esme-
je máquinas parlantes, etc etc. A j a los Institutos de la Guardia VÜ y Cai-abincros, sm olvida, 
rada de toda clase de prendas de unir ruic y* 
sus accesorios,- tales como sombreros, etc., etc. 

¡B problema económico para todas las clases de la sociedad! 
P I D A N S E D E T A L L E S A LA C A S A 

O O N T F * L A G F f P F , E L U N I C O 

N mejor desinfectante conocido. 

Protege contra toda clase de inte ivMtep.^Oc utilidad prác t ica en los 

cuarteles, campamemos. oficirMi t}< fii . i ionos, cuartos de banderas, et> 

cé te ra .—Durac ión , un afto Uior agradable y constante. 

Representación general 
para EspaAa y Portugal: 

1 . Montilla 
ROYO. 2 . - - M A D R I D 

O. z . o. 
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D I A R I O DE LA M A R I N A 

r J U L I A N Y E G U I L L ñ S Compañía Trasatlántica 
L E O A M T O S , I 

Te té fono número 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono número 51.836 j 

G O M P R H Y V E N T A 
— D E — 

Alhajas - Ropas - Btectos - Muebles - Máquinas de escribir - Escopetas -- Pian ñas Alfom
bras — Objetos antiguos y de arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

S E R V I C I C S í E C U L A H E S 

r i a y G a l í n d e z l 
C O M P R A Y V E N T A 

DE ALHAJAS. — RELOJES. — MAQUINAS DE ESCRIBIR. — FOTOGRAF. 
CAS. — PIANOS. — PIANOLAS. — GRAMOFONOS. — BICICLETAS Y OB

JETOS DE ARTE Y FANTASIA 

PAGAMOS MUCHO POR P A P E L E T A S D E L MONTE DE PIEDAD 

Clavel, 8 - MADRID- Teléfono oúm. 16.120 

Linea del Cantábrico a Cuba-Méjico 
\íi vapor «Cristóbal üolóu» saldrá di; 

ü i lbao , el día 8 de agosto, de Santander, 
C'i 8, y de La (kmiua, el 10. 

El vapor «Alfonso XII1» saldrá de 13il 
luio el día 30 de .agoat.o, de Santander, 
eí 30, y- de La Coruña, el X de septienj 
bre. 

Linea Medi ter ráneo-Argent ina 
liil vapor «Keina Victoria Eugenia» sai 

drá de Barcelona el d ía 5 de agosto, paiü 
.\láiaga, y de Cádiz, el 8, para Santa Cru. 
íle Tenerite, l l ío Janeiro, Santos, Monte
video y Buenos Aires, 
. í n s a del Mediterráneo a Cuba-Nueva 

York 
b i vapor «Aianuel Calvo» saldi'á 'de 

Jarcelona el día IG de agosto, y d» 
diz, el 22, para Habana y NTWV* York 
Línea del Mediterráneo a Cesta Firme y 

Pacífico 

El vapor «Legazpi» saldrá d« Baru©l0, 
aa el día 13 de agosto, y d« Cádi», »1 ly 
para Puerto Rico, Colón y Valiparaígor 

Línea de Fernando Pee 
E l vapor «San Cario*» aa ldrá d« Bsur. 

celona ©1 día 15 d© agosto, pajwi Val^aci^ 
y Alicante, y dé Cádie, ©l" 20 . 
Línea directa de España a Nueva York 

E l vapor «Manu©! Arnús» saldrá ©1 día 
24 d© agosto de Barcelona, y al ' ,7, de 
Oádia. 

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H . , Radiotelefonía, Capdüa, Orquesta, ei?. 
Las comodidades y trato de que disfruta, el oasa^e se manteesea a la aJtura 

tradicional de la Compañía . 

También tiene establecida esta Compafiía una red de servisies c«>inbÍHa«ios 
para los principales puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Para informes, en las Oficinas de la Compafiía, PLAZA DE MEÜ1NA( h l . I , 
número 8, BARCELONA, y en la Agencia en MADRID, A L C A L A , 43. 

E S e ü E L H B E R L I T Z A R E M A L , 2 4 
Teléfono 10 865 

A C A D F M I A PARA L E N G U A S V I V A S 
P R O F E S O R E S D E L O S P A Í S ! : 5 R E S P E C T I V O S y , - C A D A MES E d :MEZAN C L A S E S N U E V A S 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E . M \ N - I T A L I A N O S E R V I C I O E S P t i C Í A L D E T R A D U C C I O N E S 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A K A E X T R A Ñ J E R O S | A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, í a m o i a n a do n i o i í i o 

1 

A S O R 
Preciados, número 3 3 . — M A D R I D 

I M P R E N T A :- : L I T O G R A F I A : - : R E L I E V E S : - : OBJETOS D E 
ESCRITORIO :-: L IBROS HOJAS M O V I B L E S : - : E N C U A B E B -
N A C I O N :-: A R T I C U L O S D E D I B U J O : - : PRODUCTOS FOTO-
GRAEICOS K O D A R : - : CAJAS l ' A B A DOCUMENTOS :- : CAR

NETS :- : CINTAS PARA M A Q U I N A S , ETC. , ETO. 

P R E C I O S B A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Lucas, n ú m . G.-Pozuelo de Alarcón. 

Director propietario: M A R I A N O DE LUCAS Y B E L E Ñ A 

Tes tamenta r í a . - Abintestato*. - Compra y venta de lineas. - Infor
maciones posesorias y de dominio. - Altas y baja» en la contribu
ción. - Obtención de toda clase do certificados en dependencias ofi

ciales. - Asuii ios en general. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

Se buques de todas dases, tanto de guerra como mereantes, máqu i 
nas imaríiias, blindajes, artiUeria de todos calibres para el Ejérci to 
y la Marina, ca«fiones de t i ro ráp ida de los sistemas Vickers, Ma
x i m etc.; ametralladoras y munic iones .—Fábr icas que posee esta 
Compafiía; Astilleros de Barrow-m-Farnes (antes Naval Construc
ción amd Armaimenla, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furaeü) ; fábrica de 
áceros; cagones y blindaje Seffield (Kiver Bon Works); f á b n c a 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Entb 
y Crayford; fábrica de cañones de tuegp rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Place..cia (Placencia de las Ar-

-masr Q0 L t d . Placenoia-Guipúzeoa-Espafia) ; f ábnca de cartuchos 
netál ieos de Birminghan; fábrica de caftones de tiro rápido y ame-
; r ^ l a d o r á s dé Stockolm (Suecia); laboratorio de ca r tuche r í a de gue

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de EskmeaJ 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Furness: «San Pauloi , buque de combate de primera clase, d< 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasi leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», eruoeros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos» ^ara el Gobierno perua
no: «Buricke, crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno rusc^, «Kator i» , buque de combar
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
Gobierno japonés ; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.GOO caballos, para el Gobierno japonés>; «Liber tad», buque 
de primera ciase, de 11.807 tonétetéas y 12.300 caballos, p a r » el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph*. Por ei Gobierno ing lés : «Natal»; cru

cero de primera clase, de 13-550 toneladas y 33.000 caballos; «Sen-
hneh y «Skmuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate, de 16.350 I 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de í 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.0©© caballos; 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitr i te», crucero protegi
do de primera, de n .000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Em-
press of Chma» y « E m p r e ^ of Japón» , 8.000 toneladas y 10.000 
caballos. Además , desde ei año 1873 hasta la fecha se han cons
truido 70 buques de distintA^ clases. 

•MMMP 

18 t U E Y A E S C O P E T A CE c f Z A P I E Z A S I N T E R C A M B I A B L E S 
d e l a M a n u f á e t u r a M e c á n i c a E i b a r r e s a d e es 

:H Víctor Sarasqueía- Eibar (España 
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^ Se distingue por ser 

L a m á s só l ida por su c o n s t r u c c l ó o 24 

L a m á s perfecta por so sistema 

L a m á s e c o n ó m i c a e n su p r e c i o 

No comprar sin conocer antes esta gran novedad de creación nacional; es Iniciar ufl 

ahorro que representa su compra. Se remite catálogo grati* tn^nclohando esta Kevisí J 

DIARiO 
D E L A 

MARiNA 
PUBLt CSDA0 

ANUNCIOS E S P A Ñ O L E S 

• n la plana cuarta: TREINTA 
CENTIMOS linca." 

En la tercera: SETENTA Y CIN 
C0 CENTIMOS. 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 
En segunda o tercera plana; 

U N A PESETA CINCUENTA 
" CENTIMOS 

Noticias, artículos ñnancieros > 
comunicados, precios convencio

nales. 

" A H E I H " " 
LA MARCA MAS ACREDITADA 

I D E FABRICACION ALEMANA 

Transiormadores, 

Cascos, Reostatos, 
• 4 , -

R e c t i f i c a d o r e s 

Representante para ESpafla: 

H 

Euge Runde{ 
PINTO (provínola de MADRID) 

J H I T H PREHJER" E S P E C I A L D E P R E P A R A C I O N P A R A E L C U E R P O D E C O R R E O S 
Preparac ión para oposiciones a R<*gistfos, JodicAturá, Abogados d d Estado.Ci^rpos Jur ídicos , Notar ías , Secretarios 

Judiciales, Hacienda, Interrentores- delEstado en Ferrocarriles, Maestros Nacionales, Correos, Te légrafos , 
Policías, Es tad í s t i ca , etc. 

Estudios de la carrera de Abogado lo» del Bachilerato. Magnífico interna
do. Consultas y correspondel íc ia al diré tor, D. TOMAS SERRATE, abogado y 
jefe de Correos. 

M A D R I B . — SAN l I R N A R t t a , N U M R0 1 . PRINCIPAL. — W A i R t i 

Academia 
S E R R A T E 

Comercio, 


